
Juicio No. 17203-2016-02504

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. - SALA DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE PROVINCIAL DE
PICHINCHA. Quito, lunes 25 de julio del 2016, las 12h22. VISTOS: Agregúese al proceso el
escrito presentado por la señora María Lorena Cajas Albán, en el que interpone Acción
Extraordinaria de Protección de la resolución de 27 de junio del 2016, las 15hl8; de
conformidad con lo previsto en el Art. 62 de ia Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
VControl Constitucional, notifíquese a la parte contraria y remítase inmediatamente el
indicado proceso y el cuadernillo de esta instancia a la Corte Constitucional, previa la
obtención decopias del cuadernillo de-segunda instancia.- NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.-
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En Quito, lunes velnteY«fw»-*te-Jü1í° del dos mil dieciséis, a partir de las dieciséis horas y
cincuenta ycinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a:
MAR(A LORENA CAJAS ALBÁN en la casilla No. 845 y correo electrónico
lorenacajasalban@gmail.com, Iorenacajasalban@yahoo.com. CONTRALORIA GENERAL
DEL ESTADO REPRESENTANTE LEGAL SR ABOGADO CARLOS PÓLIT FAGGIONI en la casilla
No. 940 y correo electrónico contraloria.estadol7@foroabogados.ee del Dr./Ab. JIMBO
OJEDA MAURICIO CICERÓN ; PROCADURÍA GENERAL DEL ESTADO REPRESENTANTE LEGAL
SR ABOGADO DEIGO GARClA FALCONÍ en la casilla No. 1200 del Dr./Ab. MARCOS EDISON
ARTEAGA VALENZUELA. Certifico:

OTAVALO CASTRO ROBERTO ANTONIO'

SECRETARIO DE LA SALA D&AMIUA, ívlUJER, NIÑEZ, ADOLESCENCIA YADOLESCENTES
INFRACTORES DE LA CORTE-
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